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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 15 de octubre de 1970 por laque 3e
delega en el Direétorgeneral"de, Prensa la ta
culUut de resolverlCls exp,eilwntes ~_e; inscripción
sucesiva en el Registro.4eEmpresasPeriodistíeas.

llustrísímossefiores:

El Decreto 749/1966. de 31dematzo, desatrúllalos capitu'"
los III y IV de la vigente Ley.cte Prensa e Imprenta, en los
que se regula el régimen de laS,empn~s~<:¡>erjodi5h~as,y su
inscripción en ,el correspondien:teRegísíro,deeste" Departa
mento.

La Ley de Prensa e Imprentayel- citado Decreto atribuyen
únicamente al Ministro de InfclIwa:ción y :Turisruo la com
petencia para resolver tanto laspriiUeras como lassuCésivas
inscripciones" en el Registro _-deptl'pl'eSas:Periodí~ticas.

El progresivo: incremento de la actividadr~istral, par~

ticularmente en lo que se . refiere alas Inseripeiones .sucesi~
vas, viene determinado no sólopor.el ~levatio:·:nútnero deEm
presas y publicaciones inscritas~ue -en> la act11alidad. alean.,.
zan ya las cifras de 2.700 Y4'00o,TespecqyaD'len.~~> slno, sobrE!
todo. por las continuas modlfícacionesq~eseprQducenen lo
que atañe tanto a las Empresascomo.:a;lflS:'pUblipaeiones~

Dichas modificaciones cOn&tit'uy~n:.·en .su' '1l1a"y?r1~ .. simple:5 al.,.
t-eraciones de datos registrales~omopued{!~,sere!cambio tie
formato de la pUblicación',el'Cam~io·de:.~oIlliciU()"el .. aumento
de la. tirada. etc.~, quenO,ti~enenticia~ts,lJftcientep~rajusti-'

ficar .una resolución aniveLmtl1is~erial.. C()n~~s.. inCl:myenieIl
tes que tal exigencia representa,.parala::~gi~idatl,-y.. rapidez en
el despacho de los expedIentes. ,'" .:. .'

Las anteriores razones aeonsejan.enap1ieaciól~ de :.los prin
cipios de .eronomia, celeidad y .€fkacla . que . deben . presidir
toda actuación admimstrativli, delegar·parte de tales campe..:

tencias .' en la .Dirección Oené-ral de Prensa, .con el rinde
facilitarla ,rapidez de funcionamiento . del Registro de Em
presas Periodísticas.

En consecuenCia, .de acuerdo con" Jo. dl!iPuesto·en. el articu
lo 22de-la LeY de Régimen Juridicode'laAdministración. del
Estado y en el artículo 26 del Decteto 749/1966. de 31 de
rilarzo¡. be tenido a bien disponer:

Articu'o único,~se delega en el Director genera] de Prensa
la facultad de resolver 10.<; expedíentesde inscripción slieesíva
en el Registro de Empresas Period-ís~j,cas, conexclusiÓll de
los que se l'efleran ~l modifi'c:aeionesen la estructura de la
empresa pe!'iodistica, a aparición de:nlievas,publicaciones.cam
bias en su dlrección,en ¡::;U. objeto y nna.lidad, así, como en Su
periodicidad

Lo que comunico a VV, n. para su conocimiento y efectos.
Diosf,,'1w.rde a VV. n. muchos años.
Madríd, 15 de octubre "lIe 1970.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Sllbsecretariod-e Informaei6n y Turismo y Direc
tor general de PT~n$a.

CORRECCION de errores de la Orden de 31 de
jiilio de 1970 por la que S8 mod#lcd la; estructura
y funcionamiento del JurailoCentraI de Publi
cidad,

Advertido error en eltexto'remittdopara publicación de la
citada Orden, inserta en el «BoletínOftclal del. Estado» .00..
mero 223; de fecha 17 de septiembre de 1970, se transcribe a
continuaci6n la oportuna rectificación:

En la segunda columna de la página 15337, el apartado B)
del artículo Sexto debe quedar ,redactado como sigue: «a) CuI
dar de la tramit.ación de los asuntos de que oonozca el Ju·
rado.»

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

DECRETO 3094111170, <le 23 <le octubre, j>Or el líue
se nombra E111.bajadpr.extraordinarto 'enmfsián .es·
pecial 'para que,repres:~te,a España en> los actos
de la .toma 'de .. ~es~61i' de,'don: Salvador AUendt
Gossens-. ·préSt.. ·d61:lte de ,la 'República de;.Chtle¡ a
don Gonzalo' Fer1UÍnd~delaMora1IMon. Mintstro
de Obnts'Púbiícas;

A propuesta del. MinlstrodeAsunt()$,~xterlóresY previa:
deH!wfa;clOH del Consejo ,de, Minlstrgs,el1;su ,reunión del día
veihtlírés de- octubre.· de ·milnovecientos··setenta.

ciedad Anónima», con. domlcn~o social. t!'llSan,Adrián de .l!e86s
(Bareelopa).-Fija sures.id~ncla- 'ell Bq.rcelona-.-Este destino
Queda. ela.,';ificado como de~era..•cla~.

Art.2.;oEl. ~itado, persol1al de~~~que 'p<>r la.·presente
Ordei11\dquieteundestinQclvll," ¡;:a~l!Ie.rábajaenel cuerpo
de '. procedencia, . pasando .. la:. ·.situaelcm.. de . retirado fQl'ZOSO
e ingresando; atódQ$lúS efectos; ell Ia< pliUltll)a de laBm-o
ptesa,a. que' va destinadq~

Art.3.0 ?arael' enyto,,~las. cre<teDefales del08desttn08
civiles, obtenidos se .. dará cunip'imient<> a' la .Orden de'. esta
Presidencladel Gübiernode17 de marzo de 1953 (cBoletin
Oficial detEstado» nlitneio88);

Lo digü a VV. EKpara. su,conoeirr'liento yefecros.
Dios guarde a· VV.EE.much()Sañ-os.
Madr:td,. 21 de octubre .de- 1970.:-:P.·P"el General Presidente

de ia Jünta Calificadora deAspíran~s a Destinos. Civiles,
José Lóptiz-Barrón Cerruti.

Excmo5-. Sres, Minlbtros ".

PRESIDENCIA J)EL GOB1EI~NO

ORDEN de 21M o(~ttLbreAe1970'P()T la que se
otorgan pOT aqjudicacióndir-eda.,Zosdestinos 'que
se ·indican. al personal •. que. 'S8 mertciona.

Excmos. Sres.: De eonfor:mida.d ....·con:.' lo ,preceptuado en la
Ley de 15 de jullode 1952 <<<:Bólettn-G:ftciaLdelEsta<i0» mÍ
mero 199), modificada por la de30<ie mf,U'Zo d,el!t54f«'Boletin
Oficial·' del. Estado». numero 91) : Ley' 195/1963; .. pe 28· de dI·
ciembfe. (<<Boletín Oficial del. Estadol. 'núrnrr(313); <y Orden
de 23. de octubre de 1964 (<<Boletín· OflcialdelEstaoo» núme
ro 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo V, Por habeTló sOlicitado de. la Junta CáUBcadüta

de Aspirantes a. Destinos. Civiles·y '. relll1i.r l,~.condiciones del
apartadod) del, articulo 14 de la ..... LeY-pti¡n~J'atnentecitf\dR.
se otorgan por. adjudicación .. directa 'IQS destinos .que se incU.
can al personal que a continuación ,se rela(:iona:

Guardia primero de· la ·Oufl,rdhCivil·,·don.·j1ernando Oislau
Btraviz,. con' destino en la. 652:&,C01lla.J;1dan,cia:'d.É!l,la·, GUaraia
Civil.-Qrdenanzaen laEmpre~a,«tJni,ÓI1:Mutl;la».,Mutua Pa
trolllU ·de Accidentes del'Trablljo-nÚlTl~ro37,cPndolllicHio
sacialen 'avenida Alcalde GarCi$,'eonde:; núl"llel'OS, 5 y7.
Oviedo,: para. la. Delegación '<ieQHón~7Ftja" su>t'esi-dencia. en
Gijón. Este destino queda clasi:ficad():~:(jeterceraclase.

Guardia segundo .de. la .OUardiaCivil •. clonlfranclsco Gó
mezdel Pino, con destino en . la',311~"G0l,l1lU)dan~a de la
Guardia.Civil.~Vigilanteen'la1!:mpreSl\,:«[SlÍ.ez,Meripo.·S. A;.l.
con domicilio. social. en calle Ang.elOuiritem. 'n~01€'ro ,70. baJ95.
VaJencla.:-Fijasu residencia enValel1cia.JEs~desti.l1oqut:da
t.lasificadó como de tercera clase,>'.:,:,;:oc

Policía Armado don Dem~triQA;gUa<10,AgU~d~.'con'destino
en la .4,& Circunscripción de, la JaPQliCI1.\' Am~ada,~.,.;..Aux:i'jar
Técnico Sanitario. Diplomado de 'Empre~a;'Y'Au~Hla:r .de ~
boratorio en la Empresa. «CompañIa· Espaf¡ola,de~MotQt'-es. ,so.;

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTEI~IORES


